
 

Trujillo, 12 de Septiembre de 2024 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 

 
 

 

  VISTO, el Informe N° 000077-2024-GRLL-GGR-GRE SGGP-ALT, 

expediente administrativo N° 0159462, 0145816, y demás documentos que se acompaña; 

 
                                       CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-

2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización 

de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el 

desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación 

Superior públicos. 

 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-

MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada <Norma Técnica que Regula el Concurso Público de 

Contratación Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos=. Modificada por Resolución 
de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y 

Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de Educación 

Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de 

Formación Artística. 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 226-2020-

MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado <Disposiciones que regulan los procesos de 
contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en Institutos y Escuelas de 

Educación Superior Tecnológica públicos= (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma 

Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria 

aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005- 2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del 

Documento Normativo se exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances 

de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus 

modificatorias. 

 

Que, el concurso de contratación docente para los Institutos y 

Escuelas de Educación Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición 

Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512. 

 

Que, en el numeral 5.9.1, de la normativa precedente 

establece: En el caso que no se presenten postulaciones a las plazas convocadas a las plazas convocadas o los 

participantes no hayan alcanzado el puntaje mínimo o no cumplan con los requisitos y/o tienen impedimento; 

(&). Se debe proceder de la siguiente manera: d) Finalmente, si luego de aplicar los literales citados, aun no 

se logra cubrir la plaza convocada se deberá: • Para los docentes regulares, asistentes y auxiliares: el Director 
General del IES o EEST deberá invitar a un profesional que cumpla con los requisitos establecidos en el 

numeral 5.1.4; según corresponda y que no cuente con los impedimentos citados en el numeral 5.1.5 de la 

norma. 
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Que, a través expediente administrativo SGD N° 0145816 la 

Dirección General del IESTP <Simón Sánchez Reyes=, remite la propuesta de contrato docente por invitación 

para el programa de estudios de Computación e Informática, al Bachiller en Sistemas Computacionales 

Machado Cruzado Milko Reeymol, para coberturar la plaza vacante 112122C416I7, jornada laboral de 40 

horas pedagógicas a partir del 17-06-2024 al 31-12-2024, por motivo de la encargatura de puesto de gestión 

del docente contratado Atalaya Salazar Rubén Arnaldo, como Coordinador de Área de Calidad. 

 

Que, mediante expediente administrativo SGD N° 0159462 se 

remite adjunto el Informe Nº 016-2024-GRELL-IESTP <SSR=/ DG, de la Dirección General del IESTP <Simón 
Sánchez Reyes=, haciendo conocer la necesidad de servició de contratar al Bachiller en Sistemas 

Computacionales Machado Cruzado Milko Reeymol, por excepcionalidad para la plaza vacante 112122C416I7 

para el programa de estudios de Computación e Informática.  

 

Que, asimismo, mediante Informe Técnico N° 09-2024-GRL-

GGR-GRE-OP-REL, la oficina de personal solicita a la DIGESUTPA, autorización de bajar requisitos de 

experiencia laboral mínima por excepcionalidad, a fin de poder aprobar el contrato docente a favor de 

Machado Cruzado Milko Reeymol. 

Que, mediante Oficio N° 00944-2024-MINEDU/VMGP-

DIGESUTPA-DISERTPA, Dirección General de Educación Técnico-Productiva y Superior y Tecnológica y 

Artística, en atención al Informe Técnico N° 09-2024-GRL-GGR-GRE-OP-REL, considera que el comité de 

selección podría considerar de manera excepcional la postulación de profesionales que no cumplan con los 

años de experiencia, evaluando de manera excepcional para el presente proceso, sus competencias 

pedagógicas, para lo cual se sugiere que considere que los postulantes realicen una clase modelo, conforme 

lo señalado en el numeral 5.3.3.4 del documento normativo (sesión de aprendizaje), en la cual además de los 

miembros del Comité, se sugiere la presencia de un estudiante y un representante de la GRE La Libertad con 

voz y voto - quienes deberán documentar los actuados a través de un acta para dejar constancia de la 

capacidad de los postulantes en la labor a desempeñar como docente. 

 

     Que, mediante Informe 000077-2024-GRLL-GGR-GRE-SGGP-

ALT, el Especialista de Educación de la Gerencia Regional de Educación La Libertad, remite resultados de haber 

aprobado la evaluación de la clase modelo del Bachiller en Sistemas Computacionales Machado Cruzado 

Milko Reeymol, que se llevó a cabo de manera virtual, para desempeñar en el cargo de docente del IESTP 

<Simón Sánchez Reyes=. 

       

               Que, estando a lo informado por el equipo técnico de la oficina 

de Personal, contando con la visación por la Dirección de Administración, la Sub-Gerencia de Gestión 

Institucional y la Dirección de Asesoría Jurídica de la Gerencia Regional de Educación La Libertad y de acuerdo 

con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir 

las resoluciones que aprueben los contratos. 

 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-

MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-

MINEDU, y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 134-2023-MINEDU, y la 

Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría 

General N° 046- 2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU. 
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza 

vacante docente del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico Simón Sánchez Reyes, por 

servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 

 

   

APELLIDOS Y NOMBRES : MACHADO CRUZADO, MILKO REEYMOL 

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 73673301 

SEXO : MASCULINO 

FECHA DE NACIMIENTO : 25/07/1999 

CODIGO MODULAR  :  1073673301 

REGIMEN PENSIONARIO  :  A.F.P. INTEGRA MIXTA 

CUSSPP : 663641MMCHZ0 
FECHA DE AFILIACION : 15/06/2024 

              FORMACIÓN ACADÉMICA          : BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS                 
COMPUTACIONALES 

PROGRAMA DE ESTUDIO : COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

 

    

NIVEL  :        Educación Superior Tecnológica INSTITUCION 

EDUCATIVA  : SIMON SANCHEZ REYES CODIGO DE LA PLAZA

 : 112122C416I7 

CARGO : DOCENTE ESTABLE 

MOTIVO DE VACANTE TITULAR : PRESUPUESTO CAP - LEY Nø 27491 

MOTIVO DE VACANTE EVENTUAL: ENCARGATURA DE PUESTO DE CONTRATADO SUPERIOR DE: 
ATALAYA SALAZAR RUBEN ARNALDO, creación de plaza 
13EVE2414466 - OFICIO N° 00309-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP (DS. 
N° 037-2024-EF) - RGR N° 003721-2024 

 

1.3.    

Nº DE EXPEDIENTE : 0159462 0145816  

  

 

VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 17/06/2024 hasta el 31/12/2024 

                 

         C  

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 

NUMERO DE CUENTA BN : 04-749-814921 
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. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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